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MINISTERIO DE AGRICULTURA

R1!:SOLUCION del Organismo autónomo «Aeropuer
tos Nacionales» 1lOr la qUe se hace público haber
sido adjudicado el «suministro de gasolina, gas-oil
y aceite para los vehículos y grupos electrógenos
de la Subsecretaría de Aviación Civil, durante el
año 1970», a C. A. M. P. S. A.

Este MinisteriQ, con fecha 2 de los: corrientes, ha resuelto:
Adjudicar, mediante el sistema de contratación, directa, el

suministro de «gasolina, gas-oil y aceite para los veh1cul08 y
grupos electrógenos de la Subsecretaria de AviaciÓtl 01V1l,
durante el año 1970», por un importe de 13.501.000 pesetas, Y en
las demáS condi.e1ones que ftsuraráll en loa pUesoa de ..... de
contra_ón.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Investi·
qadones Agronómicas por la que se adjudican las
obras comprendidas en la segundcJ, fase del Centro
de las islas Canarias en la tinca «1samar», de San~
ta Cruz· de Tenerite.

Celebrado concurso-subasta anunciado en el «Boletin Oficial
del EstadQ)~ número 307, de 24 de diciembre de 1969, para la
construcción de edificios que comprende la segunda fase del
Centro de las islas Canarias. en la finca «Isamar», de Santa
Cruz de Tenerife, cuyo presupuesto de contratación asciende
a 6.891.946,06 pesetas. la Presidencia del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas ha resuelto adjudicar dichas obras
a don Tomás Toledo Gómez por la smna de 6.237.211,19 pese
tas, Que representa una baja del 9,50 por 100 del presupuesto
de contratación.

Madrid, 23 de febrero de 1970.-EI Vicepresidente..lOSé Luis
González Posada.-1.26B-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se hace pública la adjudicación de
las obras de «Mejora del abasteetmtento de agua
potable en los pu,eblos de Valuengo y La Bazana,
de la zona regable del rfa Ardilla (Badajoz)>>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bu
letin Oficial del Estado» número 21, de fecha 24 de enero de
1970, para las obras de «Mejora del abastec1miento de agua
potable en los pueblos de Valuengo y La Bazana. de la zona
regable del río Ardilla (BadaJoz)>>, cuyo presupuesto de con
trata asciende a once millones ochocientas ocho mil ciento vein
ticinco pesetas (11.808.125 ptas.), en el día de hoy esta Direc
ción General ha adjudicado dichas obras a don Alfonso Se
gura Nájera, en la cantidad de ocho millones quinientas no
venta y tres mil pesetas (8.593.000 ptas.>, con una baja que
supone el 27,228 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conoc1miento.
Madrid, 3 de marzo de 1970.-El Director general, P. D .• Odón

Fernández Lavandera.-1.377-A.

AdvertJdos errores en el tex'to remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el (eBoletin Oficial del Estado»
nUmero 18, de fecha 21 de enero de 1970. se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 1087, primera columna. linea uno, donde dice:
({... P. A. 73.15.A.6», debe decir: «... P. A. 73.15.A.5».

En la misma página y columna. linea cuatro. donde dice:
<. ....P. A. 73.15.B.2.e», debe decir: <C••• P. A, 73.15.B.1.e».

En la misma página y columna. linea cinco, donde dice:
«... P. A. 73.15.B.3», debe decir: c ... P. A. 73.15.B.1.f.2».

En igual página y columna, l1neas 67 y siguientes, donde
dice: «Cincuenta y dos coma dosciéntos setenta k:1logramos de
material bruto de forja (o cero coma trescientos ocho kilogra
mos de níquel bruto, o cero coma cero veintisiete kilogramos
de molibdeno, o cero coma trescientos doce kilogramos de cro-.
mo, o cero coma doscientos ochenta kilogramos de manganeso»,
debe decir: «Cincuenta y dos coma doscientos setenta kilogramos
de material bruto de forja (o cero coma trescientos ocho kilogra
mos de niquel bruto, y cero coma cero veintisiete kilogramos de
moUbdeno, y cero coma trescientos doce kilogramos de cromo,
y cero coma doscientos ochenta kilogramos de lÍlang~so».

Bu la página 1007, segunda columna, lineas 11 y 12, donde
dice: «iDoscientos ochenta coma cincuenta kilogramos de chapa
laminada en frío», d.ebe dec1r: «DoSCientos ocbeota y Mia coma
oIIlcueo<a~ de c:I1apa J_ll1ada en fria>.

CORRECCION de errares de la Orden de 9 de ene
YU de 1970 por la que se concede a «Sociedad Es
pañola de Automóviles de Turismo, S. A,») rSEAT,
S. A.), el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para l.a importación de diversas materias
pri:mas y piezas termi1UUÜt.8 par exportaciones pre
viamente realizad.a,s de automóviles modelos 850
y 124.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 4 de marzo de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia' d~l. Tribunal.
Supremo dictada con fecha de 13 de dwzembre de
1969, en ~l recurso contenctoso-admi~istrativonúme
ro 6.505, interpuesto contra resoluetón de este De

,partamento de 28 de julio de 1967 por don Ramón
lnsúa Baena.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núme
ro 6.505. en única instancia, ante la sala Cuarta. del Tribunal
Supremo, entre don Ramón Insúa Baena, como demandante.
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra resolución de este Ministerio de 28 de julio de 1967. sobre
exportación de vinos a granel, se ha dictadp con. fecha 13 de
diciembre de 1969 sentencia. cuya parte dIspositIva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos .ina<imisible
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ra
món Insúa Baena, contra la resolución del Ministerio de Co
mercio de veintiocho de julio de mil novecientos sesenta y seis,
en cuanto por ella se desestima el recurso de alzada ~e aquél
contra la Circular de la Delegación Regional de SeVIlla, que
enunció su propósito de no autorizar las licencias de exportar
ción de vinos que determina; sin que esta cuestión, fondo del
asunto, pueda t".stimal'8e prejuzgada, ni por la resolución de]
Ministerio recurrida, ni por la presente; sin hacer especial ;m
posición de oostas.)~

En su virtud este Ministerio 1m tenido a bien disponer Sf
cumpla en sus PrOPiOS términos la referida sentencia, publicán.
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ, todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a. V. l. para su conocllniento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos añoK
Madrid, 4 <le mat7,o de 1970.-P, n .. el Subsecretarío de Co

mercio, Nemesio F'ernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. SuJ.¡secretario de Comercio.

Lo que con arreglo a 10 diSpuesto en el articulo 119 del
ReglamentO General de COntratación del Estado. se hace pú
blico para general conocimiento.

Ma,drid, 19 de febrero de 1970.-ElPresidente del Organismo
autónomo, Emilio Q'Connor Valdivieso.

DEL AIREMINISTERIO

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colon:
zacíón por la que se hace pública la ad1udtcaeton
de las obras de «Defensa de márgenes para el sa
neamiento 11 encauzamiento ae los ríos Gamo. Al·
mar y Margañán. en la zona regable de Las Vegas
del río Almar (Salamanca)>>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 21 de fecha 24 de enero de
1970, para las obra;s de «Detens~ de márgenes para el san~
rniento y encauzamIento de los rIOS Gamo, Almar y Margafian,
en la zona regable de las vegas del río ~ar (Sa!amanc~)>>,

cuyo presupuesto de contrata asciende a tremta. y cmco millo
nes quinientas ochenta y siete mU seiscientas cmcuenta y dos
pesetas (35.587.652 ptas.>, en el día de hoy esta Dirección (le..
neral ha adjudicado dichas obras a la Empresa «Oinés Navarro
e Hijos Construcciones, S. A.», en la cantidad de veintisiete
milloneS novecientas siete mil ochocientas treinta y siete pe
setas (27.907.837 ptas.), con una baja que supone el 21,580 por 100
del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de marzo de 1970.-El Director general. P. D.. Odón

Fernández Lavandera.-1.378-A.
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En igual página y columna, lineas 45 y siguientes. donde
dice: «... (o cero coma cero cuarenta y un kilogramos de molib
deno, o cero coma cuatrocientos setenta y cuatro kilogramos
de cromo, o cero coma cuatrocientos veinticinco kilogramO) de
manganeso}}, debe decir: «..• (y cero coma cero cuarenta y un
kilogramos de molibdeno, y cero coma. cuatrocientos setenta y
cuatro kilogramos de cromo, y cero com~t cuatrocientos veinti
cinco kilogramos de manganeso)>>.

CORRECCION de errares de la Orden de 19 de
enero de U/70 pOr la que se concede a «Perot, Fá
brica de Telas Metálicas, Sociedad Anónima», el ré
gimen de reposición cen¿ franquicia arancelaria
para la importación de hílos de alambre y bronce
fos/orosa por exportacíOrtes previamente realizadas
de telas metálicas.

Advertido errOr en t:'j texto remitjdo para. su publicación de
Ja citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 26. de fecha 30 de enero de 19'10, página 1569, se transcribe
a continuación la oportuna: rectificación:

En el apartado segundo, líneas sexta y séptima, donde dice:
«... los derechos -correspondientes a la P. A. 74.03JE.. confor
me....» debe decir: «... los derechos correspondientes a la P. A
74.01.E.• conforme.. ,»,

INSTITUTO ESPAlil"OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 12 de marzo de 1970

Cambios

RESOLUCION de la Gerencia de UrbaniZación. por
la que Se hace pública la adjudicación definitiva
de las obras de urbanización (explanación y pavi
mentación. saneamiento y distribución de agua) del
poligono «Doma de Overo», sito en Lebrija (Se
villa) .

De conformidad con 10 dispuesto ('n el artículo 119 del Re~

glamento General de Cont.ratación del Est.ado, se hace público
por el presente anuncio que han sido adjudicadas las obra:-;
de urbanizac!ón (explanación y pavimentación, saneamiento y
distribución de agua) del polígono «Loma de Overo», sito en
Lebrija (Sevilla), por un importe de doce millones tres mil seis
cientas noventa y cuatro peseta.... (l2.OQ3.694 pesetaR), a favor
de la Empresa «Col1Rtrucciones Azagra. S. A.)~.

Madrid, 27 dE' febrero de 1970.-El Director Gerente. Antonio
Líuares Ránchez.

RRSOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación dejiniti1m
de las obras de urbanización (red de alumbrado
público del sistema viario y obras de fábrica de
los centros de transformación) del poligono ({El
riiia» (segunda fase), sito en La Coruria,

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación del Estado, se hace público
por el present-e anuncio que han sido adjudicadas las obras de
urbanizadón (red de alumbrado público del sist-ema viario y
obras de fábrica de los centros de transformación) del polígono
(Elviña;) (segunda faHe) , sito en La Corufla, por un importe
de 5.207.966 pesetas. a favor de la Empresa «Wat, S. A.l>.

Madrid, 3 de marzo de 1970......:El Director Gerente, Antonio
Linares Súuche'l.

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación de las obras
de terminación 11 mejora del poligono {,La Can
delaria}}, sito en Zamora.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1-) La COtizacIón Qel rnt.neo Delga se refiere a rranC06 oe¡ga~
convertIbles, cuando se trate de francos belgas financIeros se &pll
caré a loa mismos 18 ootIzaclóD de frane08 belE88 bHlete

DivIsas convt'l"ttb1el'l

1 dólar U. S. A ".
1 dólar canadiense '" ,<

1. franco francés _
1 libra esterlina .
1. franco suizo ., .

100 francos belga.,:> (*) ,
1 marco alemán .•...••...••.••••_ .

100 liras italianas ,
1 florin holandés 0

1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

Compn(lor

69,712
64,985
12,576

167.70H
16,178

140.364
18.979
11,080
19,192
13,402

9.299
9.762

16,700
269.574
244-,719

Vendedor

69,922
65,180
12,613

168,210
16,226

140,786
19,036
11,113
19,249
13,442
9,326
9,791

16,750
270.385
245.455

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 119 dE"l Re
glamento GenCl'a-l de Contratación. se hace publico por el
presente anuncio que. en virtud de la resolución del Institut-o
NacIonal de la Vivienda, han sido adjudicadas la.s obras de
terminación y mejora del pol1gono «La Candelaria», sito en
Zamora, por un importe de ~pis m1llol1Ps seiscientas setenta
y dos mil seiscientas veinttuna pp,<\etas Hi.672.621.0m. a favor de
la Elnpresa «Con'jan, S, A)~.

Madrid, 4 de nml'7o dI" 197(j,~F,1 niTeetúr Ol"l'f'ut-e, Antcmío
Linarf't< Súuelíe?

RESOLUC10N de la Gerencia de Urbanización por
la qlw se hace pública. la adjudicación de las obras
de urbanización (red de alumbrado público dl?l
"i,'::.lema 7.)iario 1/ obras de fábrica de los centros
de transfonnación) del polígono {(]ncJtaurronao;).
de GuipÚzcoa.

De conformidad con lo dispueRto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación. se hace público por el
presente anlll1cio que. en virtud de la resolucIón del Instituto
Nacional de la Vivienda, han sido ad.1umcadas las obras de red
de alumbrado público del poligono «Jn('.haurrondo», sito en Gui
púzcoa~ por un importe de ocho millones cuatrocientas noven
ta y seis mil setecientas setenta y dos pesetaR (8.496.772,Om, a
favor de la Empresa ({Vda de A. Braun. S. A,».

Madrid. 4 de mar7.0 de 19?O.-El DirertOl Gerente, Antonio
Llnnres S~)n('h('z.

RESOLUCION de la Gerencia, de Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación definitiva
de las obras de urbanización (explanación y pavi
mentación, saneamiento y distribución de agua) del
poligono «Las ViñaS)}. sito en Lora del Río (Se
villa).

De confonnldad con 10 dispuesto en el artículo 119 del Re
glamento General de Contratación del Estado, se hace público
por el presente anuncio, que han sido adjudicadas las obras
de .urb~ac1ón (explanación y pavimentación. saneamiento
y dlstribuClón de agua) del poligono «Las Viñas». sito en Lora
del Rio (sevilla). por un importe de veinte millones seiscientas
setenta y un mil ochocientas cincuenta y seis pesetas (pese
tas 20.671.856) a favor de la Empresa «Tierras y Hormigones,
SOciedad Anónim..,

Madrid, 2.7 de febl'ero de 1970,-El Director Gerente. Antonio
Linares lléD_

Rf,.,S'OLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la adjudicación de las obras
de urbanización (red de alumbrado público del sis~

tema viario y obras de fdbrica de los centros de
transformación) del polígono «Levante), sito en
Palma de Mallorca,

Con fecha 23 de diciembre de 1969 fué aprobada por el ilus
trísimo señor Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda la adjudicación definitiva de las obras de urbanización
(red de altunbrado público del sistema viario y obras de fábrica
de los centros de transformación) del polígono «Levante», sito
en Palma de Mallorca, a favor de la Empresa «Inelectra, So
ciedad Anónima», en el importe de ocho millones cient-o cin
cuenta mil novecientas ochenta y siete pesetas (8.150,987,00).

El impOrte del presente anuncIo será por cuenta del adju
d.icatario.

Madrid, 6 de marzo de 1970.-El DIrector Oerente~ AntomoLlDar.. _ez.


